
El Universal
Sección: Nación
2024-03-30 03:22:21 185 cm

2
Página: 5 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Gobierno capitalino
alcaldías podrán retirar

propaganda ilegal
Deberán informar de

manera periódica al

instituto electoral sobre

los anuncios quitados
FRIDA SÁNCHEZ

com.mx

El Consejo General del Instituto
Electoral de la Ciudad de México
(IECM) aprobó un acuerdo paraque
elGobierno capitalino lasalcaldías
puedan retirar la propaganda elec-
toral colocadade forma indebida en

mobiliario urbano de la capital.
Además, las autoridades informa-
rán de manera periódica sobre esos

retiros de anuncios.
El Consejo Electoral aprobó los

Criterios relativos al uso de elemen-
tos demobiliarioy equipamientour-

bano, por parte de los partidos po-
líticos, sus candidaturas candida-
turas sinpartido, para lacolocación
y fijación de propaganda electoral,
en el proceso electoral en curso.

Durantela NovenaSesión Urgen-
te del Consejo General, las conseje-
raselectoralesÉrika Estrada Sonia
Pérez propusieron que las autorida-
des de la Ciudad de Méxicoemitan
informessemanalesde las activida-
des que realizan para garantizar el

cumplimiento de los lineamientos,
así como de la propaganda que re-

tiren por algún incumplimiento.
De acuerdo con el documento, la

propaganda electoral quecoloquen
los partidospolíticosycandidatosa

la Jefatura de Gobierno o alcaldías
no deberá restringir o impedir en

cualquier modo la libre circulación
de transeúntes o la visibilidad de
conductores de vehículos de cual-

quier tipo, ni que pongaen riesgo la

integridad física de las personas.

Por ello, se restringe su coloca-
ción en cables de suministro de

energía eléctrica servicios de tele-
comunicaciones: en la parte supe-
rior de postes, brazosyluces de se-

máforos de tránsitovehicular pea-
tonal o cualquier tipo de señaliza-
ción vialo de nomenclatura de las
calles yavenidas.

No podrá colocarse en soportes,
postes o cualquier tipo de señalé-
tica que se vincule con elementos
de identificación de cultura vial,
información cívica o de seguridad
que impidan su viabilidad,estruc-

turas de protección de circulación

peatonal vial de transeúntes, au-

tomóviles, motocicletas. bicicletas

o cualquier otro tipo de vehículo,
como postes o vallas de conten-
ción, postes de delimitación vial,
rampas de discapacidad.

Durante la sesión se retiró del

proyecto la restricción para colocar

propaganda en postes de suminis-
tro de energíaeléctrica, telefonía, de

conexión de redes y/o fibra óptica,
así como larestricción paracolocar-
laentre doso más postesoelemen-

autosoportados

1
PROYECTODE RESTRICCIÓN
para poner carteles enpostes de energía
eléctricayotros,seretiró delasesión
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El IECM avaló que autoridades retiren publicidad que
afecte a transeúntes; estas deberán informarsus acciones.
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